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Centro Nacional de Registros

Ingeniero

Presente

En atención a Solicitud de Información No, CNR-2016-0227 de fecha 21 de junio
del presente año, en la cual solicita lo siguiente:

"Solicito se me informe en que momento se pueden retirar observaciones o
aprobaciones catastrales sobre inmuebles, es decir, si cuando al realizar la
consulta de la transacción y la misma aparezca con un estado de trámite de
PEDIR CORREClONES AL CLIENTE o ENTREGAR AL CLIENTE. La consulta
se hace debido a que por ejemplo me aparece un estado de trámite de
ENTREGAR AL CLIENTE con fecha 16 de junio de 2016, más sin embargo,
me presente el 20 de junio de 2016 a retirar dicho trámite pero no me fue
entregado aludiendo que jefe de catastro todavia no habia firmado dicho
documento".

La Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional Informó lo siguiente:
Para las resoluciones que salen Revisión Técnica Finalizada, que es cuando
la jefe de la OMC de San Salvador ha terminado de revisar y las descarga a
ventanilla externa, el estado en el sistema dice: "Entrega Aprobada" y cuando
están ' con observaciones y las ha terminado de revisar y descarga a
ventanilla externa dice: "Entrega de correcciones Aprobada". En ambos
casos todas las resoluciones que se revisan y firman pasan por el sistema a
ventanilla externa, la entrega física se hace ,al siguiente día por la mañana,
lamentablemente y con las disculpas por el contratiempo ocurrido el lunes 20
de junio la jefa de la Oficina tenia programada una reunión de trabajo con el
área de campo por tal razón precisamente ese dia se pasaron las
notificaciones hasta que finalizo la reunión alrededor de las 11:00 AM, Se
consulto en el sistema y ya fueron entregadas ambas Transacciones,
21/Jun/2016, a las 09:52 a con número de DUI: .

Atentamente,

Lic. Edgar Ignaci
Oficial de Inforn~iO!lI1l r\




